
  
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, veintidós (22) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

RADICADO: 05001 31 03 012 2022 00072 00 
PROCESO: Verbal De Responsabilidad Civil 

Extracontractual- Accidente De 
Tránsito.   

DEMANDANTES: Luis Fernando Vargas Raigosa, Doris 
del Carmen Montoya Calle, 
Alejandra María Vargas Montoya, 
juliana Vargas Montoya y otros.  

DEMANDADOS: Sebastián Lara botero, Laura 
carolina Vargas Jiménez y Mapfre 
Seguros generales de Colombia S.A 

INSTANCIA: Primera Instancia 
PROVIDENCIA: Sustanciación  
DECISIÓN Requiere al demandante, artículo 

317 Código General del Proceso.   
 

Se pone en conocimiento de las partes, respuesta oficio 

proveniente de la EPS SANITAS, por medio de la cual informan datos 

de ubicación del demandado Sebastián Lara.  

 

Ahora, en atención a lo preceptuado en el artículo 317 del 

Código General del Proceso, se REQUIERE a la parte demandante 

para que en el término de los treinta (30) días siguientes a la 

notificación del presente auto, cumpla con la carga procesal que le 

compete, realizando las gestiones pertinentes, para integrar el 

contradictorio.  

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

TATIANA VILLADA OSORIO  

J U E Z 

 
V.V.  
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